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Asunto: INVITACIÓN PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2026 COMITE LOCAL DE
DISCAPACIDAD E INCLUSION SOCIAL DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA
BAHIA.

Cordial saludo,

En cumplimiento de la Ley 1145 de 2007, la Resolución 3317 de 2012 y el Acuerdo Distrital 009
de 2019, la Alcaldía Local Industrial y de la Bahía hace extensiva la invitación a participar en la
Primera Sesión Ordinaria del Comité Local de Discapacidad. El Comité Local de Discapacidad
constituye la instancia de carácter deliberativo para la construcción, articulación, seguimiento y
evaluación de programas, planes y proyectos en el marco de la Política Pública de Discapacidad,
conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 15 de la Ley 1145 de 2007. Así mismo, cuenta con
una secretaría técnica permanente que recae en la Alcaldía Local Industrial y de la Bahía.

De acuerdo con el artículo 11 del Acuerdo 009 de 2019, el Comité Local es presidido por el
alcalde de la respectiva localidad, y en concordancia con el artículo 13 del mismo, sesionará de
manera ordinaria y bimensual, para un total de seis (06) reuniones al año en cumplimiento de las
disposiciones normativas vigentes.

En este sentido, se hace necesario recordar la importancia de delegar un funcionario en calidad
de enlace permanente, con competencia para la toma de decisiones, con voz y voto, procurando
en lo posible su permanencia durante la vigencia, a fin de garantizar continuidad en los procesos y
evitar dilaciones en la gestión.

Para el desarrollo de esta sesión, se presenta el siguiente orden del día:

1. Bienvenida
2. Verificación del quórum
3. Instalación por parte de la Dra. Yucelis Garrido Ochoa, Alcaldesa de la Localidad Industrial

y de la Bahía
4. Socialización de la Política Pública de Discapacidad
5. Socialización por cada dependencia de los programas y actividades programadas para

ejecutar en la vigencia 2026, dirigidas a la población con discapacidad y sus cuidadores en
la Localidad Industrial y de la Bahía

6. Proposiciones y varios
7. Cierre

La sesión se llevará acabo conforme al siguiente detalle:

Fecha: Miércoles 08 de abril de 2026
Hora: 9:00 a.m.
Lugar: Biblioteca Distrital Jorge Artel, Alcaldía Local Industrial y de la Bahía

Se solicita a las entidades convocadas remitir oportunamente a este despacho la designación
formal del funcionario que actuará como enlace institucional para la vigencia 2026, quien deberá
contar con facultades de representación, intervención y toma de decisiones dentro del Comité.

De igual manera, cada dependencia deberá preparar una presentación ejecutiva que contenga la
oferta institucional, programas y actividades proyectadas para la población con discapacidad y sus
cuidadores, con el propósito de garantizar una exposición clara, estructurada y orientada a
resultados durante la sesión. SOCIALIZACION POLITICA PUBLICA.

Sin otro particular, se reitera la importancia de su participación activa en este espacio de
articulación interinstitucional.

Atentamente,

YUCELIS PATRICIA GARRIDO OCHOA
ALCALDE DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA
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